
 FEDERACION MADRILEÑA DE JUDO Y D.A. P.D.M. DE VILLAVICIOSA DE ODÓN 

 ENTIDAD DEPORTIVA DE UTILIDAD PÚBLICA C/León, 59 

 C.I.F. G79126306 28670 – Villaviciosa de Odón 

 www.fmjudo.net Teléfono: 91 616 60 27 - Fax: 91 616  69  59 

[Escriba aquí] 

 

CIRCULAR N.º 8 DE FECHA 12 DE ENERO DE 2023 
 

 

ASUNTO:   RECICLAJE DE ARBITRAJE DE JUDO REGLAMENTOS F.I.J Y CATEGORIAS INFANTILES 

 

LUGAR: C.E.T.D Villaviciosa de Odón; C/ León 59 (Villaviciosa de Odón) 

FECHA: domingo 29 de enero de 2023 (jornada de mañana) 

HORARIO: 10:30 A 13:00 h. (Sala Roja) 

 

 

 

Se convoca a todos los árbitros colegiados de las distintas categorías a este Reciclaje de arbitraje de Judo con el 
fin de actualizar y refrescar la información de los Reglamentos de Competición y de Arbitraje de la F.I.J así como el 
de las categorías infantiles. Será necesario realizar este reciclaje para así cumplir con la normativa vigente y poder 
seguir siendo convocado para arbitrar las competiciones de esta Temporada. 
 
También está recomendada la asistencia a los Entrenadores colegiados. 
  
INSCRIPCIONES: hasta el lunes 23 de enero (inclusive), mediante correo electrónico a arbitraje@fmjudo.net 

Como el aforo es limitado, las inscripciones se realizarán por orden de recepción hasta completar aforo. 

• no se inscribirá a nadie fuera de plazo  

REQUISITOS:   

• Estar afiliado a un Club que tenga abonada la cuota correspondiente para la temporada en vigor  

• Tener la Licencia Federativa 2022-2023 

• Tener la colegiación de la temporada en vigor (2022-2023)  

• Enviar Vº bueno colegiación firmada por el profesor para la temporada en vigor (quien no lo haya enviado) 
https://www.fmjudo.es/attachments/article/149/v%C2%BA%20bueno%20colegiarse%20por%20el%20club.pdf 

 
Al igual que en otras temporadas todos deberán solicitar y enviar a la Federación certificado de delitos de naturaleza se-
xual, al menos una semana antes del inicio de la primera actividad para la cual se les convoque. 
 
Indicamos a continuación los números de cuenta donde se podrá realizar la tramitación de la colegiación o afiliación (transfe-
rencia)  
 
IBERCAJA ES81 2085 8024 93 0330098221 BANCO SABADELL ES58 0081 5561 0300 0151 9958  

(Se deberá enviar el resguardo del ingreso a arbitraje@fmjudo.net  con el nombre del interesado) 

• Este reciclaje será gratuito. 

• No se validará el reciclaje si no se realiza en su totalidad.  

Todos los árbitros tienen un Seguro de Responsabilidad Civil. 
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